
 



Si quid novisfi rectius istis,

Candidas imptrtrf si non} his utere mecum «

Ilor.

:Ks indispensable formar un plan propio, y acó
modado á Mallorca . que establesca ciertas leyes
Sanitarias , para afianzar en todos tiempos la se-

guridad pública , y poner á resguardo la salud,
y las vidas de nuestros conciudadanos, y mas en
las actuales circunstancias en que la Patria se vé
amenazada del contagio que fia aparecido en Son
Servera , y se ha propagado á la Villa de Arta.

El que presento, aunque contiene ideas gene-
rales de preservación, manifiesta también muchas
otras particulares á los pueblos que en el dia se ha-
lian invadidos de la peste; señala las providencias*
y medidas adoptadas por la Junta Provincial de
Sanidad de Madrid en el ano ifíoo, y necesarias
para precaver en lo sucesivo que la peste no se

introduzca en nuestra Isla, y en caso de haverse
introducido en algun pueblo, propone los medios
para impedir su propagación.

Dividido este plan en tres secciones. En la pri-
mera trato de los medios preservativos tanto poli-
ticos, como físicos, entre los quales el bloqueo por
mar, y tierra creo que es el mas necesario, y que
el de la mar es siempre preciso ; los otros se re-
ducen á las personas, á los animales, á las ropas,
y géneros sospechosos que puedan haverse introdm
cido en lo sucesivo.
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!Es indispensable formar un plan propio, y acó

Üñodado á Mallorca . que establesca ciertas leyes
Sanitarias , para afianzar en todos tiempos la se-

guridad pública , y poner á resguardo la salud,
y las vidas de nuestros conciudadanos, y mas en

las actuales circunstancias en que la Patria se vé
amenazada del contagio que fia aparecido en Son
Servera , y se ha propagado á la Villa de Arta,

El que presento, aunque contiene ideas gene-
rales de preservación , manifiesta también muchas
otras particulares á los pueblos que en el dia se ha-
lian invadidos de la peste; señala las providencias*
y medidas adoptadas por la Junta Provincial de
Sanidad de Madrid en el ano ifioo, y necesarias
para precaver en lo sucesivo que la peste no se

introduzca en nuestra Isla, y en caso de haverse
introducido en algun pueblo, propone los medios
para impedir su propagación.

Dividido este plan en tres secciones. En la prí-
mera trato de los medios preservativos tanto poli-
ticos, como físicos, entre los quales el bloqueo por
mar, y tierra creo que es el mas necesario, y que
el de la mar es siempre preciso : los otros se re-

ducen á las personas, á los animales, á las ropas,
y géneros sospechosos que puedan haverse introdu*
cido en lo sucesivo,



En la segunda sección expongo el establecí-

miento de una casa de desinfección, de su loca-

Jidad , ,..y situación , é igualmente el modo de desin-

fectar los géneros contagiados.
En la tercera manifiesto como deben disponer*

' la casas-quarentenas , las de convalecencia , y

los lazaretos para los contagiados*

MEDIOS PARA PRECAVER EN LO SVCCESIVO^
Que ?io se introduzca en Mallorca la peste, u otras enfermedades
contagiosas $ y en caso de haberse introducido en alguno■ de sm

Pueblos impedir su propagación.

2 SECCION tf
DE LOS MEDIOS PRESERVATIVOS-

Artículo i?

Siempre que- tengamos aviso que alguna Ciudad, de la& que
mantienen coa Mallorca relaciones comerciales, se halla invadida
de la peste, á de otras enfermedades contagiosas, se ha de -pou'èr
inmediatamente el bloqueo por la mar con q na tro barcos guar-
da-costas destinados cada uno al pa ito correspondiente á los qua-
tro ángulos que presenta esta Isla para que cruzen de un cabo á

otro, é impidan con vigilancia que ninguna embarcación se acer-

que á parte alguna de nuestra costa.

- Artículo 2?

Quaado por descuydo^o por otros motivos de intereses se hu-
Jbicre introducido el contagio en algun Pueblo, mientras que loa
•Facultativos dudan si aquella enfermedad es originaria en aquel,
•i es estacional, q si depende de otras causas predisponentes, co-

Jilo se pegue á los asistentes, y obre executivamente quitando 1*
vida con mucha prontitud á los que la padecen, se pondrá i#-
mediatamente el cordon, se publicará un bando en esta Capital,
y en las demas poblaciones sanas, mandando que todos los que
tío huvieren estado fuera del pueblo contagiado antes del prin-
■cipio en que aparecid el contagio en aquel, se delaten á las Jun-
'tas de Sanidad, d á las Justicias de los pueblos en que reéidie-
tfen, presentando un inventario de todo lo que sacaron de los püe-
blos apestados sin omitir en el cosa alguna, aun la mas despre-
ciable de la que extrageron de ellos. En el bando se ha dé ex-

presar el ofrecimiento de un premio para el primero que descu-
'tora el contagio, y su origen.

Artículo 3?
Como entre los que abandonaron aquella desgraciada población,

habrá unos que saldrían de ella antes de establecerse los cordo-
nes, y otros que hayan salido después de establecidos, en cum-

'piimiento del bando que se habrá publicado, se les mandará á
todos que se presenten á las Justicias, o' Juntas de Sanidad de los

-pueblos en que residiere» en el preciso teftuino de veinte y
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quatro horas, indultando si lo executan á los que hubieren que-
bra atado el cordon, y declarando á todos sin distinción si no lo

hicieren en el termino prefixado como infractores del cordon, y

jjygetos á las penas que S. M. el Señor Don Carlos IV. les impuso
en su Real cédula de 28 de Octubre del ano 1799.

n Articulo 4?
Pasadas las veinte y quatro horas señaladas, si huviere algu-

nos que hayan venido del lugar inficionado, tendrán los vecinos

obligación de delatarlos á la Junta de Sanidad que ha de haver

en cada pueblo ; cuyas delaciones podrán recibir todos los Voca-

les, dando parte á la Junta en el mismo dia que las recibieren.

Artículo 5?
Á todos los que se delataren se les libertará de ir á casar

cuarentena que ha de haver en todos los pueblos, situada á me-

ilia legua, con tal que hayan pasado treinta dias después de su

-salida de aquellos pueblos, y. conste que no se padeció en sus

casas la enfermedad contagiosa : pero si se ocultaren, ó no denun-

ciaren alguno de los efectos que. sacaron de los lugares contagia-
dos, se les impondrá á mas de la pena establecida páralos infrac-

tores del cordon, la de confiscación de bienes aplicados' por ter-

ceras partes al Juez, al denunciador, y á los fondos de la Junta
de Sanidad. En igual pena incurrirán los mercaderes, que ocú-

ten los géneros de qualquiera clase que sean, si los han recibido

*1 principio del contagio, y eran procedentes de Pueblos conta»

giados, ó pasaron por ellos en su transporte.

Artículo 6$
Todos los que ocultaren en sus casas personas, 6 géneros

procedentes de loa pueblos contagiados, con conocimiento que sar

lieron de ellos durante el contagio, serán castigados con pena de

la vida si lo hicieron por motivos de interes ; pero si lo exe?

cutaron por relaciones de parentesco, ó amistad no sufrirán otra

pena que la impuesta á los infractores del cordon, á no.ser qüe
^esta contraversión se complicara con tales circunstancias que los

hicieran acrehedores á la pena de muerte que podrán imponer por

si las Juntas Provinciales de Sanidad en castigo de lcts crimines

de su inspección como previenen los Políticos mas juiciosos, y se

executa entre ^naciones cultas.
Artículo 7?

Para evitar que se oculten algunos baxo pretexto de haver

venido de pueblo no inficionado, estará obligad? qualquiera que

haya recibido en su casa algun huésped desde que principió el

contagio, á dar parte á la Junta de Sanidad; pues á ella, y no

á los particulares Gompete cerciorarse del lugar de su ■ procedencia ;

y se impondrán las penas pecuniarias, ó aflictivas que sean
'

pro-

porcionadas á su omisión, ó malicia , y á ias consequencias que
acarreare. Lo prevenido en este artículo tendrá lugar hasta con

los hijos que reciban á sus Padres, y al contrario.

Artículo 8?
Estas penas, que, como todas, no se dirigen tanto á castigar los

delitos que á prevenirlos, se impondrán con la mayor brevedad po-
sible ; pues su prontitud en la execucion de los castigos, la dicta
la razón, y es conforme á la naturaleza del mal que se intenta

evitar; pues cantina á paso mas acelerado que los procedimientos
del foro, y está mandado expresamente en la colección de Reales
ordenes expedidas en el año 1721 por el Señor Don Felipe V. de

gloriosa memoria.
Artículo 9?

Hecha de este modo la expurgacion de/las poblaciones, se im-

pedirá la entrada en ellas de personas, animales, ropas, muebles,
y demás cosas capazes de traher err si el miasma contagioso:
para lo qual la Junta de Sanidad de cada pueblo escogerá entre

sus vecinos los de conocida probidad, y los mas acomodados, y
distinguidos, para que de dia, y de noche guarden las entradas
de sus respectivas poblaciones repartiendo por turno entre todos
el trabajó. A este fin se cerrarán todas las puertas posibles con-

servando abiertas la del Muelle, y la de San Antonio poniendo
custodia proporcionada al concurso respectivo de cada una de

aquellas: y en los pueblos abiertos se nombrarán quatro, ocho,
ó mas personas según su éxtencion para que rondeu al rededor
de su población de dia, y de noche, destacando patrullas que re-

conoscan todo' el territorio de su juridicion, para averiguar si en

las casas de campo, ó en las cuevas, ó en trochas, ó en caminos
extraviados hay algun prófugo del pueblo inficionado.

Artículo to. .

--
■

„

Este servicio que tanto interesa á la salud publica de todos
en. corpun lo harán por turnó los vecinos mas honrados de los

pueblos intruiéñdoleá de las providencias que se hubieren nueva-

mente tomado .con motivo de faltarles la practica en estos asua-

tos: y el que se negase á hacer estas guardias, ó no concurriese
á ellas á las horas señaladas, Ó las abandonase sin legitimo mo-

tivo, ò pusiese otra persona en su lugar será multado inmedia-

lamente, destinándose estas multas á los fondos de la Junta Su-

perior de Sanidad. '



Articulo TI.

Lo* Medióos, y Cirujanos estarán exentos de este servicióse-

gun se contiene en el Real decreto del Señor D.on Felipe V. ex-

pedido en el ano ijzq en atención á los graves „perjocios que po-
drian seguirse á sus enfermos, y porque conviene qué se man-

tengan sanos, y‘fuertes por si llegase la peste ; en ctíyo tiempo
se exponen á ella mas que otro alguno.

Artículo is.

Las obligaciones de los vecinos destinados á ía custodia de los

pueblos serán no permitir la entrada en ellos de personas, ani-

males, ni otros efectos procedentes de lugares contagiados, o que
en su viage puedan haver pasado por ellos, embinndo á las ea-

sas-quarentenas todo lo sospechoso, ó que no traxere documentos

justificativos de su procedencia acompañado de un ministro de jus-
ticia, y un vecino, o un soldado de caballería si, lo hubiese par*
«vitar el extravio de las personas ó los efectos.

Articulo 1 3.

Mientras exista el contagio en algun p :ehlo no se permitirá la

entrada en Palma, ni en otra población s na á persona alguna
aunque venga de los pueblos mas inmedi tos á esta Capital sino

trahe pasaporte, o boleta de sanidad en que conste el lugar de su

procedencia con expresión de que no ha estado desde que empezó
el contagio en ninguno de los pueblos contagiados, y en el estara

anotada la edad, el oficio la estatura, el color del pelo, y. ojos, las

cicatrices si las tuviere, y demas señas que caracterizen la perso-
na del portador. Estos pasaportes, que han de presentar hasta los

tragineros, han de ir impresos; y convendría á mas de las firmas

correspondientes, que viniesen autorizados con un sello que podria
ser de estampilla puesto después del pase por la Junta de Sanidad

de su procedencia para distinguir los verdaderos de los que malí-

dogamente pudieran suplantarse.

Artículo 14. v ^

Qualesquiera personas que procedieren de lugares inficionados,
se embiarán sin distinción á la casa-quarentena, y lo mismo se

executarà con todos los que sin pasaporte llegaren á las puertas a

no ser que aseguren habérseles perdido, y presenten un vecino

honrado que los abone, y salga fiador de sus personas; p® 10

tuvieren quien les abone no solo se les embiara á la qüarentcna
sino que se dará parte á la Junta, para que averigüen si debe»

calificarse de prófugos, ó de omisos.

rr
Articuló' 1/5.

- Todos log equipages, ropas, mueble», animales, y quaíesquicra
otros efectos procedentes de lugares contagiados se embiarán á ía

casa de desinfección en los mismos carruages ó caballerías en que

llegaren, y sus conductores se pondrán en quarenteua, á cuyo fin

habrá los soldados que fueren necesarios para impedir el extravio

de las perfumas, o efectos que se conduzcan.

Articulo 16 .

Los médicos, y cirujanos existentes en esta Capital, y en los
Semas pueblos darán parte diariamente al anochecer de los en-

fermos que estubieren asistiendo; y el que note indicios de algu-
xta enfermedad contagiosa lo avisará inmediatamente á la Junta,
la qual embiará á casa del enfermo dos facultativos de los mas

hábiles para que decidan juntos con el que did el parte si es ó
no aquella enfermedad contagiosa, y en caso de que digan que lo
es solamente en question, el enfermo será conducido al Lazareto,
y los demas de su familia á la casa-quarentena, y la casa se de-

«infectará con el uso de los medios desinfectantes, y blanquean-
dola.

Artículo 17.

* La Junta de Sanidad de Palma tendrá una lista en que están
«rotados los nombres y apellidos de todos los médicos existentes
«n esta con el fin de imponerles una multa por cada vez qué
omitieren dar parte á la Junta de los enfermos á quienes asistieren.
Serán igualmente multados los Médicos de los. hospitales, y los dé
los pueblos si no executaren esta misma diligencia tan precisa- i
las Juntas para tomar las medidas de policia correspondiente.

Articulo 18.
No se permita la entrada en esta Capital * ni en otro pueblo

sano á los animales de lana, pelo, y pluma, sino á los bueyes,
;por háverse observado de algunos años atras que lar enferméda-

des del genero vacuno no inficionan á otros animales ni á los
hombres: los que se necesiten pdra el cfonsumo diario sé mtrta-
rán en las enrramadas entrando solamente sus carnes por la puer-
ia de^San Antonio, y dexándo ¡sus pieles, y manos, que no podrán
las ultimas entrarse hasta haverse pelado‘en agua hirviendo. So
ha de prohibir para todo un ano que todo engañado laithr trás-
humante que habrá pastado en las dehesas de Son Servera,

J

y
Arlá, pueda entrar ni en Palma, ni en otra población, dan-
do las disposiciones necesarias para -que en los venideros esquí-

.

-' y a vaderas no se inficione alguno de sus operarios .
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Articulo 19.

Quando en una, ú otra casa de algún barrio se manifieste lapes-
te, se bloqueará 5 inmediatamente el barrio ; se sacará el enfermo,
ó los que esten atajados del contagio, y los llevarán sin roze alguno,
ai Lazareto donde se construían unas barracas • colocando un efermo
en cada una de ellas y provista de todo lo necesario. Se tapiarán'
las bocas calles de aquell barrio cerrándolas con un .postigo que se,

ha de abrir solamente para dar paso al Medico, al Cirujano, al Con-

fesor, á la Comadre, y á los precisos' para conducir los víveres á

■lodos 5 sus vecinos, los quales permanecerán Sin - comunicación 7 por
-espacio de treinta dias, o mas si fuere menester. Se cerrará I4
•casa poniendo en ella una señal de peligro, y toda la demas fa-

nidia será conducida á la casa-quarentena destinada para los sos-

pechosos, , donde no podrán entrar sin que antes les quiten sus

ves idos, y estos se quemen si son de lana, lavándoles con vina-

<gre, rapándoles, y dándoles otros vestidos nuevos. Se mandará á

los vecinos de aquel barrio que nó se visiten unos á otros, y

que eviten toda reunión baxo las penas que si otro enfermare será

igualmente conducido al Lazareto y los que habrán tenido coj
uuuiieacion con el enfermo se les redoblará la quarentena. ^

Artículo 20.

En las poblaciones pequeñas el medio mas seguro, para sufo-

ear en su cuna el germen contagioso es sacar á todos los enfer.-

mos, y ponerlos en barracas situadas en un alto, y distantes legufi
y media de los sanos, evitando tedo ¡el roze posible principalmente
en el transporte de los enfermos, provehiendo á unos, y á otros de

todo lo necesario para su menester dexando hiermo el pueblo: y

quando por descuydo no se huviese practicado esta diligencia tan

precisa, é inevitable en el principio del contagio, hagase sin

demora en qualquier ocasión incendiando al pueblo en seguida, é

indemnizando á los vecinos de sus menoscabos á costa del erario;

providencia que puede executarse fácilmente, y que salvará mas

vidas, y ahorrará mas gasto que el de la desinfección, evitando por
este medio que los que se libren del contagio no se aprqvechen
de los muebles que dexaron en sus casas.

Artículo 21.

Disponganse luego aunque provisionalmente fuera de cada pue-
blo dos casas bien ventiladas, y provistas de todo lo necesario
como se expresará en la sección tercera quando se trate de este

particular. Una de estas dos casas ha de servir para casa-quaren-

tena; y la otra para la convalescència, distantes las dos á lo

menos media legua del pueblo contagiado.
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Articulo 2 f.

La experiencia ha demostrado que en las ciudades de muchá
población nada disminuye , y acorta mas el numero de las en-

fermedades contagiosas, como separar los sanos de los enfermos.
Esta separación cuya práctica, mejor dire costumbre, adoptada

.en estos últimos siglos por las naciones mas cultas de Europa ,

consiste en hacer salir de la población á los del pueblo bajo,
quitándoles sus vestidos , lavándoles, enjugándoles , y conduelen-
doles luego al campo, donde formen sus barracas, y respiren el

ayre puro de la campiña. Los ricos que tienen mas comedida-
des deben irse á sus casas de campo. Quando esto no pueda
.-executarse sino en las poblaciones pequeñas, no dexe de prac-
ticarse en esta capital , que por ser mas poblada se harán sa-

lir á todos los pobres que no estén avecindados en esta , y los
otros serán conducidos á la casa de Misericordia. Los que por
falta de capacidad en sus casas, estén hacinados en ellas fami-
lias numerosas, se procurará que se mantengan con toda lim-

pieza , y renueven el ayre de sus habitaciones; cuyo encargo será
del cuidado de los inspectores de sanidad comisionados á este

fin.
.

_

'

Artículo 23.
Los que se ven precisados á subsistir en el pueblo, manteH-

ganse bloqueados en sus casas todo el tiempo que durare el con-

.tagio , tengan’ una persona fuera de casa que les traiga lo nece-

¿ario , y se reciba en una caserola de oja de lata , o en un ces-

to forrado de hule por medio de una cadenita; pasándolo si-

empre por vinagre ,
<5 agua : aunque seria lo mas seguro

excusar esta correspondencia exterior, proveyéndose de todo lo ne-

cesarió para su manutención , y la de toda su familia. Pero

los que por obligación hayan de salir, eviten todo roze , ni sé

dén la mano unos á los otros aunque se encuentren en la calle,
jñ se hablen sino á distancia que no puedan percibirse el alien-

lo; lávense con vinagre , y muden de ropa quando buelvan á

sus casas perfumándola con azufre si fuere necesario , o tendiéndo-

la al ayre libre. No vistan ropa de lana, algodón, ni pieles ;

jmejor es el tafetán , camelote , ó razo, y sobre todo el bule h*-,
•ciándose una chaqueta , pantalones , y guantes de esto.

Artículo 24.
Deben matarse todos los animales de pelo, y pluma como perros,

gallinas , pollos, y pichones , menos los gatos que podrán de-

jarse- para exterminar los ratones , y ser los últimos mas conduc-

lores del contagio que los primeros. Las gallinas , y palomos pue-
den sin embargo dexarse encerrados en las casas , por ser este

j
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tan recurso que puede servir de alimento en caso de una qua*
rentería,.

Artículo 25.
Los hijos que perdieren á sus madres serán conducidos á una

casa destinada á proposito donde ha de haber Amas de leche bien

pagadas que les den de mamar, y quando falten estas súplanse
con las cabras, tomando antes la precaución de desinfectarlas co-

mo diré hablando de la desinfección. Los menores que quedaren
•desamparados cuydará la Junta de recogerles para que no perez-
can en manos de la miseria , ó mas pronto sean víctimas del

contagio.
Artículo 26.

Los que estén encargados de la policía, cuidarán de que se

barran y rieguen las calles, y se conserven siempre limpias de lo-

dos, y de toda basura. Aun mas cuidado debe ponerse en la

limpi ,a de las cárceles , y calabozos de los quartelés , donde

por el ay re mefítico que inspiran los presos en aquellos lugares
estrechos, y poco ventilados, suele padecerse la calentura que lia-

man de cárceles, maligna siempre, y capaz de aumentar mas

el contagio , sirviendo de exemplar aquel horrendo caso que St¡>

cedió en Oxonia en el ano 1577 , según refiere Ricardo Mead,

Artículo 27.
Los efectos que se vendan en las tiendas se subministrarán por

medio de rejas, y antes de recibir el dinero pasará por una va-

¿i]a que tendrán en la tienda con vinagre. El vino se sübminis-

trará en las tabernas por un canon á cuyo extremo aplicarán las

botellas los compradores. En una palabra se evitará todo roze , y

'Comunicación con las personas ropas , y dei*as efectos que puedan
•ser conductores del contagio.

Artículo. 28.
Se cerrarán las escuelas , se prohibirán las tertulias , y fun-

ciones publicas en las Iglesias donde la reunión de muchas per-
sonas alterando el aire lo priva del oxigeno tan necesario' para
la vida. No se permitirán las fiestas de las calles , ni las proce-

,nones, antes conviene cerrar las Iglesias, y que el culto divi-

Vrno se celebre en las plazas , implorando cada qual en sus ca-

sas la misericordia divina, desechando de sí el miedo , y la tris-

tezá que son las causas mas predisponentes del contagio.

Artículo 29.
No es menos importante la prohibición absoluta de que se

entierren los muertos en las Iglesias, ni dentro de poblado ; prac-

11

tica horrorosa, sostenida por el inter/s apoyada en la superticion;
pero contraria á la practica primitiva de la Iglesia , á las dis-

posiciones canónicas, á lo dispuesto en la Ley 2 tit. 13 part 1 ,

á lo mandado por S. M. el Señor D. Cárlos III en su Rsal Gé-
dula de 3 de Abril de 1787 y contra cuya continuación cía-
man la razón , y la sana política , y últimamente nuestro digni-
simo prelado D. Pedro González Vallejo.

Artículo 30.
No puedo omitir otros medios preservativos que encarga Ri-

cardo Alead, á los que se ven en la precisión de asistir á los en-

fermos en razón de sus empleos como los Médicos, los Confe-
sores , y los asistentes á quienes aconseja que al tiempo de es-

tar junto á los enfermos no traguen saliva, sino que escupan, y
que se guarden de inspirar muy cerca de los enfermos. Y en ca-

so de serles esto muy difícil c-njuaguense la boca con vinagre, y
apliqúense á las narices una esponja empapada deteste mismo li-
cor. No entren en quarto alguno de semejantes enfermos que 110

esté siempre bien ventilado ; y entiendan que 110 basta la reno-

vacion del ayre por el tiempo de seis horas para destruir los
miasmas contagiantes del quarto de un apestado : y quando 110

pueda lograrse la renovación del ayre como corresponde, ten-

gase en el quarto del enfermo el aparato desinfectante del gas áci-
do' ííítrico que es el mas respirable ,

ó sino procuren llevar siem-

pre en la mano el frasquito portátil del gas ácido muriatico oxi-

genado , paráque rodeados de una nube de aquel vapor, se ha-
gan menos susceptibles de los miasmas contagiantes.

Artículo 31.
Finalmente convendría hacer provisiones abundantes con antx-

cipacion de todos aquellos géneros que pueden almacenarse en es-

ta capital como carbón, harina, liavas, garbanzos, y demas legum-
bres , pescado salado , aceyte , vino, y vinagre; quina, alcanfor
.ácidos minerales, y demas drogas , y perfumes con tóelos los uten-

cilios necesarios, que se expresarán en las secciones siguientes; para
cuyas provisiones podria hacerse una contrata anticipada con el fin
de evitar que los. monopolistas se aprovechen entonces de la coñs-
tentación universal teniendo presente que en semejantes casos mué-

ren más à manos de la hambre, y de la miseria que de la
enfermedad.

o Artículo 3 2.

Para que todas estas medidas , y leyes sanitarias tengan el de-
bido cumplimiento, y se executen pronta y exactamente, podria
un vocal de la Junta , á quien se le delegasen todas v las mas

amplias facultades, permanecer con el Médico que fuere inspector da
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epidemias , no á la retaguardia del cordan , sino á cierta distan-
cía del pueblo contagiado la que bastase para no infestarse. Des-

de aquel punto podria disponer quanto hallare conveniente, y pre-
senciar si le pareciere lo prevenido en los artículos 20, y 22 an-

teriores : pero antes de concluir no. puedo dexar de proponer dos

cosas que al paso que son de las mas precisas pueden impedir la
introducción del contagio , y su propagación la primera consiste

en averiguar que efectos o muebles sacaron aquellos infelices del

lugar contagiado al tiempo de abandonarlo, ofreciéndoles que se

los debolverán después de desinficionados , y en caso de haber-

los de quemar se les indemnizará pagándoles el valor de lo que
se apreciaren : la otra que es igualmente importante que lapri-
mera, es la de enterrar los muertos con la mayor prontitud , y coa

las precauciones que expondré en la tercera sección-

SECCION 2.a

DE LA CASA DE DESINFECCION-

Artículo 1?

Distante á lo menos media legua del jmeblo contagiado, La de

establecerse un lugar donde haya una casa para la desinfección,
que tenga al rededor llanura de extensión proporcionada , que pue-
da abastecerse de agua á poca costa , situada en un alto, y al

norte, nordeste, 6 noroeste de la población , pero de ninguna ina-

ñera al sur por haberse observado ser este uno de los vientos mas

-Látales á las epidemias.
Articuló -2? -- C

Se nombrará para este establecimiento un administrador , el

qual pondrá de su cuenta los sirvientes de su satisfacción que
fueren necesarios , recibirá las ropas , y efectos que se le entre-

gnen por inventario formado por los interesados , de que otorga-
rá recibo , avisando al dueño de los efectos el dia en que deberá
bolver á recogerlos ; y será responsable no solamente’ de la exís-
tencia de ío que se le entregue , sino también de su conservé-

cion sin avería; se le proveherá por la Junta, de calderas, tenazas,

gárfios, de vinagre , ceniza, leña, y demas utencilios nece-

“ garios para las operaciones que debe executar ; y se le pondrá un

tendedero con estacas , y sogasá imitación de los que usan las* la-
■ ■^anderas., de todo loque otorgará recibo-

Artículo 3?
No se permitirá la entrada en. esta capital , ni en otro púe*

blo de las ropas de lana , cáñamo , d lino que se hubieren ira*
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bajado en los pueblos infestados sin que antes se trasladen á es-

te sitio donde sufran el debido expurgo ; y con particularidad á
las piezas de drap de Artá que tienen tanto despachó , y ron-

sumo en toda la Isla. Para que estas piezas puedan venderse con

toda seguridad de que están desinficionadas se las marcará con úna

señal que lo acredite : de otra manera se darán por de comiso.
Para todos los géneros sospechosos que se saquen de alguna casa se

destinará un carro que no sirva á otros usos, y lo cargarán y descarga-
rán los mozos y el carretero de la casa de desinfección , y no otros,
los que deberán tener cuidado de dexar abiertas las ventanas de
la casa que desocupen-

Artículo 4?
Los mozos irán- vestidos con chaquetascalzones , y botines de

paño cubiertos de encerado, ó de hule, y gorras forradas por
defuera de lo mismo : afianzarán los muebles , y fardos con so-

gas-por medio de lazadas escurridizas con gárfios , y palancas ;
los agarrarán con ganchos , tenazas ó de otro modo

, evitando en

lo posible el tocarlos : en el lugar de la desinfección abrirán los
baúles , ó arcas, metiendo las llaves, y torciéndolas con tenazas,
y sacarán las ropas con las espaldas bueltas al- viento que so-

pie , asiéndolas con tenazas largas , y pasándolas á una caldera de

agua- hirviendo , que estará inmediata, en la que permanecerán
medio quarto de hora..

Artículo 5?'
Hecha esta maniobra con todas , á fin de que puedan mane-

jarse con menos riesgo , se procederá á la desinfección por me-

dio de las fumigaciones de- los ácidos minerales que son prefe-
ribles , como lo ha acreditado la experiencia , á todos los demás
desinfectantes; y aun á las lociones, y fumigaciones del vinagre ,

por elevarse aquellas mucho inas que el vinagre que se levanta
á una altura muy pequeña. D. José Queraltd en el impreso que
dio á luz en Sevilla en 14 de Diciembre de 1800 propone el
azufre como medio suficiente para desinficionar las ropas de los

-apestados en sus propias casas , reduciendo esta operación al ex-

tender en cnerdas las ropas", mantas , y todo lo demás que ha-
ya estado en contacto inmediato con los enfermos , poner una ca-

zuela bien caldeada en términos que Inego se' encienda , una on-

za de azufre , cuya cantidad bastará para una pieza de seis varas

de extencion , aumentando la cantidad del azufre à proporsion
de la mayor extensión de la pieza : y cerrarla exactamente : la nu-

be azul roza qué se forma es capaz de destruir en quatro o seis
horas-, quantos miasmas pueda haber en sus paredes , suelo, techo,
d muebles incluso el vidriado. Después de dicho tiempo, se abre
para la ventilación, y en seguida se lava todo con agua del mar

6 salmuera,
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Articulo 61

Este método aunque fácil , y sensillo no se puede practicar en

todos los parajes, ni coa todos los efectos contagiados , ni menos

en las habitaciones donde haya enfermos por ser sufocante aun

para los sanos. Por esto es tan necesaria una casa de desinfección
donde se purifiquen los géneros que no pueden, ni deven ser de-

sinfieionados en las casas de los apestados, como las caballerías,
'

los coches, los carros, y otros efectos
Artículo 7?

A esta casa se trasladarán los carros , y coches de camino con

sus caballerías que hayan transitado por los lugares apestados, en

la qual se desinficionarán de esta manera. Si fuere coche, se le pon-
dra por espacio de dos horas el aparato desinfectante del ácido

muriático oxigenado en lo interior de la caxa teniéndola cerrada,
se le quitarán los vidrios lavándolos, y se quemaran los marcos ;

y tiradores : se sacarán con garfios los almohadones , y se quema-
rán : después se desclavará la vestidura , se quemará también por
no ser casi posible desinficiOnarla completamente : concluido lo

qual se regará el coche con vinagre , y se fumigarà dexándolo ir

à donde quiera su dueño, las caballerías con todas sus guarniciones ,

ó aparejos se frotarán con vinagre , y se déxaran doce dias ai ay-
re libre : y las- caballerías se esquilarán enterrando el pelo. Los

carros se frotarán con vinagre, y después se escaldaran con le-

xía de cal por tres veces : las colleras de los mulos que los ti-

ran , que mas parecen colchones que colleras, se quemarán por ser

forradas de lana, y los mulos se esquilarán, y se desinficionaran

como las caballerías de los coches.

Artículo 8?

Todas las ropas de lana, qne hayan tenido contacto inmedia-

to con los apestados, deberán quemarse 3 mas si no se quiere ha-

cer este sacrificio á la causa pública, se meterán en agua hirvien-

do en la que estarán un dia entero sacándolas al siguiente , y
dexándolas secar 3 uespues seles quitará n los forros, embozos, y
demas guarniciones sin deshacer las piezas , y bolverán a meterse

en agua hirviendo por espacio de una hora 3 en cada una, estarán

tendidas doce dias, y al cabo de ellos, se fumigarán con el ácido

muriático oxigenado, en una pieza que habrá á propósito en la

casa de deinfeccion para esta maniobra. Iguales operaciones se ha-

rán con la felpa , el tercio pelo , y el raso de seda 3 pues son

poco menos temibles que las telas de lana ; mas el tafetán si no es-

tá trabajado en los pueblos inficionados durante el contagio, se de-

«arrollará , y se dexará al ayre libre por dos dias, fumigándolo
del mismo, modo al cabo de ellos.

Artículo 9?
*5

La lana , cerda , 6 plumas de los colchones que hubieren
servido á los enfermos , se quemarán con ramas que se echen

por encima. y al rededor prendiendo el fuego por quatro partes
opuestas. La lana que para vender se trayga á esta Capital ó á
otro pueblo de esta Isla , ha de venir con guias en que se ex-

prese de donde viene, á quien se ha comprado, y á quien va

consignada. Toda la del ganado trashumante que hubiere pastado
en las deesas cercanas á Son Servera y Artá se ha de llevar in-

dispensüblemente á la casa de decinféccion, en donde estará en le-
xía hirviendo dos dias enteros, después ocho seguidos , metida en

cestos dentro del agua , teniéndola en fin por otros ocho al des-
cubierto. También se quemarán si vienen de parajes sospechosos,
y fuere usadas todas las pieles con pelo de qualquier valor qne
sean , y con mas motivo , todas las abarcas que se enquentren en

Son Servera: las pieles curtidas se tendrán extendidas á descu-
bierto por ocho áias, y después se regarán con vinagre , princi-
pálmente por el reves ó la carnaza.

Artículo 10.

Los muebles de maderas ordinarias, y esponjosas se escalda-
rán por tres veces en tres clias distintos , con lexía de cal 3 las
maderas finas, se limpiarán pasándolas otras tantas veces una es-

ponja con vinagre, y todas se dexarán ocho dias al ayre libre,
y después se fumigarán con el ácido muriático. Las sillerías con
asientos y respaldos embutidos de cerda , pelote, ó pluma, se

quemaran del mismo modo que los colchones. También se que-
ruaran todas las cuerdas de cáñamo ó lino 3 pero no las de espar-
to, que se purifican con solo tenerlas un dia en agua.

Artículo ií.

Los texidos de laña, algodón , y seda , que se hubieren fabri-
cado en los pueblos apestados durante la epidemia, son impu-
rificables , y por tanto deben quemarse ; Jos qne se texieren
en el terminó de un ano después de concluida aquella cal ami-
dad , deberán consumirse en el pueblo mismo en que se fa-
briqüen , concediéndoles solamente la exportación á los que esta-
hieren texidos de antemano , ó se texieren después del término se--

balado. Esta providencia si es que haya manifacturas de estos gé-
ñeros en los pueblos contagiados , deberá hacerse‘saber á los Al-
caldes, ó Justicias de todos los pueblos , á fin de que manden
poner una marca que sirva de gobierno al empezarse á hacer las
piezas , cuydando con la mayor vigilancia , que no se contrahaga,
ni falsifique, mandando á todas las Justicias, que hubieren de in-
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tervenír en el pase de efectos, que por espacio de dos anos, con-

tados desde el dia que se declaren purificados todos los pueblos que
han sido afligidos de la peste , zelen este punto , dando por de-

comiso todos los texidos hechos en ellos sino llevasen la marca in-

sinuada.
Astículo 19 .

Los géneros que en el término de un ano, contado desde la ah-

soluta conclusión del contagio, se registraren en los pueblos conta-

giados deberán purificarse: y para esto se agarrarán con gar-
líos pendientes de sogas , y se transportarán por dos mozos en una-

palanca : se desarrollarán contra el viento; y de este modo, que-
darán tendidas en el suelo por espacio de quince dias si fueren de

lana , algodón, o seda ; y de ocho, si fueren de lino, o carlamo :

después se colgarán en los tendederos permaneciendo en ellos otros

ocho , y fumigándolos en la forma establecida. Si los géneros fue-

ren de tal clase que no se pierdan en el agua hirviendo , se

agarrarán las piezas por las orillas con garfios , y se meterán

en ella por un dia si fueren de lana, o algodón teniéndolas tendidas

después por ocho dias, y fumigándolas dos veces al cabo de ellos.
Las arpilleras, cuerdas, papeles, y demas enfardalage se quemará.

Artículo 13.
El. carbón , naranjas, limones , y granadas , las alcaparras,

las pasas , y todas las frutas secas ; la cera, las reciñas ; la man-

teca, el queso, el pescado, y la carne salada , todas las sales, y
el azúcar , pueden pasar libremente sin sus cubiertas , y aun con

ellas sí fueren de esparto ; pero deberán descargarse en la cása
He desinfección : los conductores, y caballerías, se pondrán en qua-
rentena, y se desinficionarán en la forma establecida , y los gé-
«ñeros se cargarán en carros, ó caballerías que salgan del pueblo
sano, y que no hayan tocado à los arrieros , y sus recuas , pues
si lo hace una persona ó animal , sera puesto en quarentena.
Los metales estén ó no trabajados, no necesitan mas purificación
que la de meterlos en agua hirviendo, o pasarlos por vinagre. Los

cristales, el vidriado fino, los mármoles, piedras ordinarias se liin-

piarán con agua. Las piedras finas no 6e pasarán por vinagre sino

por agua caliente.
Artículo 14.

El aceyte , el vino , el vinagre , y las aceytunas, no nece-

sitan de purificación ; pero si vinieren en barriles , se meterán es-

tos en lexía de cal hirviendo ; y si en pellejos, se trasegarán á

otros que se saquen de pueblos sanos por medio de un embudo

largo , 6 una canal de oja de lata , de modo que no se toquen
los unos con los otros. En quanto á los arrieros , sus caballerías',

y pellejos, se observará lo dispuesto anteriormente.. El cacao, los
granos y legumbres , deberán extenderse en el suelo dos días al
ayre libre , revolviéndolos dos veces al dia con palas g y á los
costales, se los agarrará con las precauciones indicadas.

Artículo 15.
Se dara noticia al público de estas disposiciones por medio de

tm bando , en que se mande à los Ropavejeros , y Mueblistas, no

compren ropas , ni muebles usados de personas, y casas en quie-
nes pudiese recaher la mas mínima sospecha de contenerse algotrahido de los lugares infestados , bajo las penas de confiscación
de bienes, á favor de los fondos de la Junta , y de poner sus fa-
milias en quarentena. También se prohibirá baxo la misma pena
y la d@ quatro años de presidio à los hombres, y otros tantos de
reclusión en la galera à las mugeres, que vendan ropas , zapatos,6 muebles usados, por las calle , ó en el baratilloj pues este es
el medio mas eficaz de propagar el contagio.

Artículo 16.

Habrá en este establecimiento dos grandes separaciones; una
.para los efectos mas sospechosos , y otra para los que lo
sean menos ; y para pagar sus gastos , se impondrá h
los propietarios la contribución del cinco por ciento , del
valor de los objetos purificados en las ropas , tegidos y demas
que necesiten procedimientos largos; y la de dos por ciento en
los frutos, líquidos , y demás necesarias tantas maniobras , ex-
ceptuando los metales y piedras preciosas, que no pagarán nada.
Los objetos se entregarán à sus dueños después de desinficionados
à los quales se les permitirá vayan à presenciar las maniobras „ que
se hagan con sus efectos ; pero de ninguna manera podran tocar-
los ■, pues si lo hicieren , se los pondrá inmediatamente en qua-
x entena.

Artículo í 7 *

Estas providencias de purificación deberán estar en practica porel termino de un año
, contado desde el dia de su publicación sila enfermedad contagiosa cesare de todo, y Se abriese la comu-

.ideación en los pueblos que han sido infestados 5 y si alguno las
caracterizare de duras, y gravosas, tenga presente que unos, cue-
ros (según sé, dixo) trahidos de Tánger en un barco apestado, ydesembarcados en la costa de Son Servera , de los quales se hi-cíeron abarcas aquellos miserables , han sido capaces de esparcirel contagio para aquella infeliz población , y sacrificar eir úii mes,,las vidas à dos tçrçeras partes de sus habitantes. _ fg ,



MÉTODO DE DESINFECTAR CON EL USO DE LOS ACIDOS

minerales, en el qual se manifiestan las proporciones de los

ingredientes de dichos gaces.

Fumigaciones hechas con el gas ácido nítrico.

El gas acido nítrico como respirable, se prefiere para los si-

tios habitados. Se logra descomponiendo el nitro ó intrate de po-

tasa con el aceyte de vitriolo , ó acido sulfúrico : estas dos suba-

tandas, se hechan en un vaso tí taza de tierra que se pone sobre

cenizas , tí arena caliente ; y revolviéndolas con una varita de vi-

drio tí de palo ( pero no de metal) se desprende el gas en forma

de vapor blanco. El aparato, se lleva por toda la sala parà que

se llene de vapor , y después se dexa en un rincón , tí cerca de la

cama del enfermo si lo hay, meneando la mescla de rato en ra-

to, se aconseja abrir puertas, y veirhmas-pasadcnnedia hora (aun,-
que no hay inconveniente de respirar díc uJ gas por mas tiempo ) ■

y repetir dos tí tres veces al dia la fumi ¿ación donde haya enfier-

mos . El calor de la arena debe ser tan moderado que pueda to-

carse sin incomodidad.
La proporción de los ingredientes para la referida fomigaeion del

ácido nítrico, es iguales partes en peso de nitro, y de aceyte de vi*

triolo. Para una sala mediana de ochenta y Uno à noventa siete

pies quadrados de superficie, bastan tres onzas de i$tro, y otras

tantas del aceyte de vitriolo.

Fumigaciones hechas con el gas ácido muriatico.

El gas acido muriatico como mas ligero, es mas propio para

los parages altos como Iglesias, almacenes &c.5 puede también res*

pirarse sin daño, con tal que la sala no se cargue demasiado de

el ; à cuyo efecto se hechará poco el ácido sulfúrico sobre la salí,
tí muríate de sosa , que son sus ingredientes, de los quales se des*

prende con el mismo proceder que se ha dicho del gas ácido ni-

trico.
La proporción de los ingredientes para dicha fumigación, es

tres onzas , y una dracma de sal, y dos onzas y media del áci-

do sulfúrico para una sala dediana de ochenta y uno à noventa

siete pies quadrados de superficie.
Nota . La sal se humedece con agua clara , y si la pieza que

IQ
se desinfeta fuese inhabitada se tendrá cerrada por tiempo dedoce k catorce horrs , procurando qué estén bien extendidos losmueble - , tí efectos que se hayan de purificar.

Fumigaciones hechas con el gas ácido muriatico oxigenado.

Se ha recomendado últimamente el gas ácido muriatico oxí-
genado, que como mas enérgico, puede preferirse para los para-
ges muy infectos, y como mas expansible para los elevados. Este
es el preservativo mas seguro, y como dice Morveau el antí-con-
tagioso por excelencia , y el que tiene nías facilidad de apropiar-
se à to íes los casos. Las siguientes proporciones son las mas con-
veniente para aproximarse en la manera posible al punto de sa-

turacion, y no exceder de lo que se necesita para obtener úna
descomposición completa, y mas bien sucesiva que rápida.

Onzas.- Fracmas. Granos.

Sal común. . ........

Oxide negro de manganesa.
Agua . . .

Acido sulfúrico.
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El oxide de manganeza en polvo, se mezcla por la tritura-
cion con la sal , y se pone esta mezcla en una cazuela de vi-
drio ò de loza fuerte, añadiendo después el agua. Por último
se echa el ácido sulfúrico de Una vez, si la operación se hace
en lugares inhabitados, y de tres , tí mas veces en donde hayenfermos. La dosis que he indicado es suficiente para Una
sala de diez camas, aumentándose tí disminuyéndose, pero en las
mismas proporciones, según

- la magnitud de la pieza , el mime-
ro, y naturaleza de los enfermos, y el ayre que respiran ; guar-dándose en todo el método que se ha propuesto en las demas fu-
nugaciones.

Éste gas, se desprende sin necesidad de fuego , y sus íngre-dientes, se pueden llevar mezclados en un frasco de cristal fuer-
te, y bien tapado, acomodado en un sobre-frasco de madera íir-
me , cerrado con su tapa de rosca. El gas que se desprende den-
tro del frasco, se exhala al abrirlo , y con este medio se logra,al entrar en sitios infestados , obtener una atmosfera desinfectante:
á suya ventaja se añade la de que cerrado el frasco ál salir de los
expresados sitios , dura su virtud por bastantes dias , á saber mien-
tras que sale vapor.-
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SECCION 3.»
BE LAS CASÀS-QUARENTENA8 , DE LAS DE CONVALES-

çencia y de los Lazaretos.

Be las Casas-quarentenas.
I.

Siendo las casas-quarentenas, unos puestos destinados para la ob-

tervacioa de los sospechosos, que por haber tenido algun roze coa

los contagiados puedan haber contrahido el contagio ; es necesario

que estas casas sean muy capaces , y bien ventiladas, que ten-

gán muchas separaciones, y mucha extensión de terreno donde no

solo quepan muchas familias , sino que estas puedan pasearse por

sus patios, donde deben permanecer á lo menos diez dias , que

es el tiempo en que á inas tardar puede estar oculto en sus cuer-

pos sin desarrollarse el virus pestilencial. Para el arreglo de es-

tas casas tenganse presentes las ordenanzas de nuestros Lazaretos

establecidos en los puertos de mar : limitándome solamente á enun-

«iar en obsequio de la salud publica Ips cánones siguientes,

II.

Pongase en las puertas , en los quartos, y en varias otras par-

tes de las casas-quarentenas impresa en ceduliltas esta verdad ex-

perimental : Los sanos no se contagiarán si no tocan á los enfer~
mas , o á sus ropas , y efectos ; siendo bastante para impedir la

comunicación del contagio una corta distancia , con tal que no ha -

ya viento que arrastre sobre los sanos las emanaciones de los en -

fermos.J m.

Ninguno entre con las ropas que haya sacado de los pueblos
infestados : dexelas en el patio , para que las purifiquen , pei-
nese , lávese todo por medio de un baño tibio , o frió segunla
estación, y pongase otras nuevas , o esté arropado con una man-

ta, si no las tuviere hasta que estén desinficionadas las que tra-

xo, y si fueren de poco valor , y su dueño pobre, quémense las

ropas con que entré , y densele nuevas al salir,

IV.
Cuídese escrupulosamente de que se laven , peinen y muden

camisa los quarentenarios , y de que barran, y perfumen sus ha-

litaciones con vinagre sobre una pala de hierro hecha ascua.

21
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No se les permitan comilonas, o borracheras; pero estén aie-gres ? y hagan exevcicio por los patios,

vi.
No esté junta en una habitación una familia muy numerosa ;dos aunque cortas tampoco lo estén de manera alguna ; pues seriacosa cruel tener que renovar la quarentena para todos si algun»cayere enfermo.

VII.
Sí esto sucediere , y su enfermedad presentase el menor indi-ció de ser la contagiosa por cuya causa está detenido, saque-sele fuera trasladándole desde la cama al carretoncillo de que hehablado por medio de dos cinchas, á cuyos extremos haya uno#anillos de hierro , y llovese ai Lazareto ; saqúese la cama al cara-po arrastrándola con sogas , o garfios , que mea se los colchones conramas , que se les echen por encima , desiaficionese el quarto ,abriendo , las ventanas , fumigándolo con el vapor del ácido mu-ríático oxigenado, y rehuevese la quarentena para todos los quehubieren estado en comunicación.

VIII.
Din parte el Médico , y el Guardian diariamente de lo que©curra , á la Junta de Sanidad , y para esto , y pedir los an-xílios , que pudieren necesitar tengan á su disposision dos sol-dados de caballería. Será de su cargo zelar que no comuniquenlos sirvientes exteriores con los interiores , y que ni á está , niá los quarentenarios les hablen sus amigos , ni aun sus Juecessi tubieren necesidad de tomarles declaraciones á menor distan-cia de quince pasos.

- ~

IX.l&rr,"

Haya ademas un destacamento de infantería , y si los centi-nelas no pudiesen detener alguno, que inteute escaparse, usen desu fusil.
X.

Notifiquense á todos esta* leyes , y castigúemeles con pena*pecuniarias , ó aflictivas, o con una nueva quarentena , si no lasobservan , si se rozan unos con otros , si quitan el sueño á losdemas , ó perturban de qualquiera manera el buen érden de lacasa.

XI.
Dese ración de pan , carne , y vino á los pobres de solemni-dad; pero paguen los pudientes no solamente sus alimentos , si-no la GStaucia en la casa ; puesto que estos establecimientos sonnecesarios para la salud publica en que todos interesamos.
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De los Lazaretos , y casa de convalesencta.

I.

Los Lazaretos para los apestados no han de ser como los es-

tablecidos en los puertos de mar; sino unas barracas situadas á

distancia de legua , ó legua y media del pueblo contagiado.. Pa-

ra esto se escogerá un terreno de bastante extensión situado en

un alto, y al norte , nordeste, o noroeste de la población, don-

de haya mucha abundancia de agua , y se puedan construir en el

tantas barracas quantos sean los enfermos. A distancia de 'media

legua ha de estar el Cura, el Médico, el Cirujano . el Botica-

rio, y los demas sirvientes que deben asistir a los enfermos; y

para que estos estén bien cuidados, se destinará un sirviente pa-?

ra cada diez* ó doce enfermos.

II.

Téngase provisión de ropas , camas, jergones, de alimentos,
y medicamentos con la precaución de que los sirvientes de ios

enfermos no comuniquen con los que solo deben cuidar de las

provisiones. Ninguno debe evitar mas esta. comunicación que el

Boticario para no inficionarse, é inficionar los medicamentos.

IIL
El Médico r y el Guardian den parte diario á la Junta Su-

perior, de los enfermos , de los nuevamente acometidos , de los

muertos, y de los convalecientes manifestando en cada u ía de

estas clases el sexo, y la edad , para que quando se quieran for-

mar las tablas necrológicas, se sepa con exactitud no solo el nú-

mero de los muertos ; sino también si este ha sido mas el de los

hombres que el de las mugeres, si mas eL de los- ñiños,, que el

de los viejos , ó de los jovenes.
IV.

No se usen colchones de lana, sino jergones de paja , y que-

mense estos con la cama , sábanas , y manta, juntamente con la

barraca donde estuvo el enfermo. Las ropas de lino que ha-

yan servido á un apestado, aunque puedan desinficionarse será

mas seguro quemarlas.
V.

No depositen los sirvientes en los vasos inmundos que sirvan'

á los enfermos , y viértanse si puede ser en agua corriente : agar-

ren á los pacientes el menor número de' veces qne puedan sin

faltar á la caridad , y lávense* después^ con vinagre : dexen antes

de descansar las ropas que les' hubieren servido durante su per-

rhanencia en fas barracas de los enfermos las quales como no

23fueren de hule deberán estar cubiertas por defuera con encerado ,

y tomen todas las medidas de precaución.

VI.
No se agarren los Cadáveres con las manos , sino con tena-

zas de hierro de cinco pies de largo , y que en vez de paleta»terminen en gárfios: coloquenlos con ellas en una carretilla de 111a-dera forrada de oja de lata, y con tapa cubierta de lo mismo queentre por corredera.
VII.

Uno de los sepultureros tire de ella por delante con una sogassi sopla el viento por allí; o empújela por detras con dos pa-lancas largas unidas á la misma carretilla , si corre en dirección
contraria : en llegando al hoyo tire de la tapadera con una soga ,
y vuelque la carretilla ; escáldese esta con agua hirviendo antes dedexarla en su puesto.

VIII.
Entierrense los Cadáveres en zanjas de doce pies de profun-didad, situadas al norte , y á bastante distancia del Lazareto , yen sitio bajo , y cúbranse con una capa de cal de medio pie de

grueso, y encima la tierra que se necesite para llenar la zanja.
IX.

Establesease finalmente una casa para la convalesencia de los
enfermos , provehiéndola de todo lo necesario , y estos permane-cerán en ella por todo el tiempo que sea menester para su com-
pleta purificación, no permitiendo que salgan antes , á no ser quefueren pudientes , y tuvieren proporción de habitar una casa de
campo con entera separación, en cuyo caso , y no en otro algunose les concederá permiso para salir, y ser asistidos por un solo cria-do á presensia de un sugeto de la confianza de la Junta de Sani-
dad, que zele según conviene, y cuide después de la purificación de
la casa . y muebles de los agraciados , los quales pagarán tedoslos gastos que ocacionaren á la Junta. J. B.

MALLORCA :

EN LA. IMPRENTA DE MATIAS SAVALL.
ANO SE 1820.



 



 



 


